
 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente:   05001 33 33 014 2020 00192 00 

Medio de control: Repetición 

Demandante: Empresa de Desarrollo Urbano - EDU 

Demandado: CONSTRUFULL S.A.S. y Otros. 

Asunto: Ordena cumplimiento de carga procesal 

 
El artículo 178 de la Ley 1437 de 2011 consagra la figura procesal del desistimiento 
tácito para las actuaciones adelantadas ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, disponiendo al respecto: 

 
Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) 
días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se 
promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada 
mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 
 
Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el 
trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, 
quedará sin efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez 
dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por 
desistida la demanda o la actuación, se notificará por estado. 
 
Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por 
segunda vez, siempre que no haya operado la caducidad. 

 
En el asunto de autos, mediante providencia proferida el 12 de marzo de 20211, se puso 
en conocimiento de los sujetos procesales la información suministrada por EPS SURA y 
se requirió a la demandante para que procediera a realizar la notificación del 
demandado Guillermo León Toro Sosa, en los términos del artículo 291 del Código 
General del Proceso; sin que a la fecha se haya actuado de conformidad pese a 
constituir un requisito sine qua non para continuar con el trámite procesal 
 

En consecuencia, se ordenará al apoderado (a) de la parte demandante que, dentro de 
los quince (15) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, dé 
cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 12 de marzo de 2021, so pena de las 
consecuencias procesales establecidas por el transcrito artículo 178. 
  

 
1 22Auto20210312RequiereDemandante. 
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En mérito de las anteriores consideraciones, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del 
Circuito,  
 

RESUELVE 

 

Ordenar al apoderado (a) de la parte demandante que, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído dé cumplimiento a lo ordenado 
en el auto proferido el 12 de marzo de 2021, so pena de las consecuencias procesales 
establecidas por el transcrito artículo 178. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 

Juez 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín,  JULIO 14 DE 2021, fijado a las 8:00 a.m. 
JULIANA TORO SALAZAR 

Secretaria 
EPB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


